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TR·\:'\SACCIONES EXTI~AjU[l!CHT E!" \ HF:REi':CL\5 

Docnu:-.;-L-:1dj-ndicados det.ermi11ados biu11.es y 'L!alores en nn:1 

tra11saeciun cxtru¡udicwl y cont-rac/:nal procede liquida-r aquélla por 
los collccpto' de legados l!crcc/.1/arios por los que se tra11smitic·ron: 
nn procede, en w111bio. tlec/arur exe111ns 11-1 trilwtar co111o préstamo 
la ratillcaciun de reconocimiento de dendas del ca11sante y pago de 
ellas -por los albaceas cnando 110 se presenta tílulo que acredite 
aquéllas. La liqnidacion del exceso de timbre se ha de hace-r to­
mandn de los dns cn-nccplos e~ústentcs en la cscrit.nra de /.ransacción, 

·a sabur, traiT\'IIiiSÍtill hereditaria y trnnsaccriÍII corno hase. el -pri­
mcrn cnnformc a los a-rt.ícnlos 15 '\' 1 ¡ de la le'\' del T1m-bre. 

C\<.0.-Fallccido un causante~- surgrdas cuest;ones entre los ht:­
rederos legatarioc; y albaceao.; se otnrgó urw escritura ele transacción 
ante ~otario, por la cual sl' estipule·,: r " Tr;lnsrL?_rr la~ diferencia-. 
surgidas conforme al criterio que ~e fija ::r continuación. 2. 0 Decla­
rar la Yalidez del legado de los brenes de Poza ordenado por el te~­

tador a faYor Jc sus sobnnos doña Vrcenta González y D. Alej<~ 

'Gutiérrez y, en con:-.ecuenc1a. que la resramentaria pagqe 1 r¡.ooo 
pesetas a la dolia Vicenta y a D. Ag·ustín Gutiérrez como herede~ 
ro de D. Alejo. cantidad -q11c repre~enta la estimación ck- dicl1·<¿~c:a .. _,L J 
bienes computando capital e intereses . .)." Que el legado del'"t<e4ilpr. _ 
dor a dichos sobrinos doña Vicenta y D. Alejo se esti~~--p~~~d;_, 

-con la cesión ele la hotica que les hizo aqut'l en dcicumemQ·pri,'ado 
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de S de Septiembre de 1883, e tndebidamentc cobradas por ésiOs b-, 
18.718,50 pesetas, importe del legado con los intereses, las cuales 
se obligan dichos sobrinos a devolver a los albe~ccas como restttu­
ción. 4- 0 Que a partir de la fecha de este contrato, los indtcadn, 
doi'ía Vicenta y D. Agustín (éste como heredero ele D. Alejo), se 
declaran totalmente pagados del legado de 6o.ooo reales est<1blecicl" 
en el testamento y cuya ejecuctón y pago regula l<t i\tcmoria icst:t­
mentaria, no debiendo percibtr nada, salvo lo qut: en nnmbte de 
los demás sobrinos les corresponda. ,'i- 0 J?a[ijican el recunOCJmien./o 
de la deuda de 61.89t,S4 pesetas hecho por los albaccas a fa\or ele 
un hermano del tes~ador y, en consecuencia. apruel_,on la en1rcga 
de dicha cantidad veri1icacla por los albaceas a doña Vicent;l _\· do­
ña Jacoba Gonr.:ález como herederos de dtcho hermano. 6.0 Que la 

deuda imputacb por el <tlbaccazgo a D. Simrín :-· D. Alejo GutH~­
rrez, como herederos ele !os supuestos deudores cloí'ía Julie~n:t. dnth 
Engracia ~' D. Pedro Gutiérrer.:, lo ha s1do tnclebiclamentc _\-. P('r 
lo tanto, procede annla·r la compensación que de la mismo htzn el 
albaceazgo por los créditos que por le.~·odns correspondían :1 clnn 
Simón ~-- D. Ale_io pnr sí y en representación de otros le~~:tl:trios 

hasta la cifra ele .)0.<)49·96 pesete~s C!Ue los testamentarios se oblt~;tn 
a entregar en concc:pto de rest ituctón debida a D. Agustín y dun 
Tomás Gutiérrez, herederos ele etc¡uéllos en la proporción en que 
sufrieron los catt!o<t!l!es la con,pensación, o sea t.).¡_').)._'iJ lWSl~tas a 

D. Agustín }' 17. 19J .. 42 pesetas a D. Tomás. 7. 0 Los a1bacce~s ··n­
rregarán a D. Tomfts Gutiérrez ¡ -9.)8. ¡o pesetas que la testamen­
taria le debe por el abono en cuenta ele ciertos legados, los cuales, 
aun cuando fueron e~bo_nados en cuenta, no fueron hechos df'cti­
\'OS. 8. 0 Ratificación del reconocimiento hecho en clocumcmo ¡m­

Yacio anterior del crédito de 66.1 _:::;2.02 a los herederos de doí'ía \la­
ría González. hcrrm1na del testac!Gr. por virtud del que se entre­
g·ara dicha suma fl D. _,\~uc;! ín :· D. Tomác; Gutiérrez en la pro­

porción ele 29-400.C)O pesetas al primero:-- :>6.7_::¡1,12 pesetas al se­
gundo. Y 10.0 Que cloi'ía Vicenta González :-- D. Agustín Guiérrez 
se ob!igan a pagar .\.OOO ~- .').ooo peseta~. respectivamente, o sea 
S.ooo pesetas en tot.•l a doña Felic;a Noriega. corno prima de trans­
acción. segt'ln el artículo 1 .Sor¡ del Código civil. Presentada a li­
quidacirín. el liq1ticlador 2-tn',, en cuanto a lo que es objeto del plei­
to, es:as tres lic¡uidacinrw<;: Primera. por herencia (ntímero .33. le­
tra A de la tarifa) a carg·n c!P doí'ía Vic<>nta Gonzfdez. al 18.2_:::; pnr 
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100 englobando los siguientes conceptos: a), legado de la estipu­
lación segunda; b). legado de la estipulación tercera_; e), heren­
-cia de la quinta; d), legado de la cuarta. Segunda, a cargo de don 
Ag-ustín Guuérrez por herencia (número 34· letra E de la tarifa), 
al 20,25 por roo englobando los mismos conceptos a), b) y d) de 
doña Vicenta en la parte que aquel pertenecen, y además otros dos, 
lctíé1S e) y d), por el legado de la estipulación sexta y herencia de 
!;1 í'.-cta,·a. Tercera, a cargo de D. Tomás Gutiérrez, por herencia y 
por el mismo número ele tarifa e¡ue el antrrior, al 19,75 por 100 en­
~·Jobando tres conceptos, que son: a), legado de la estipulación 
~.:..;la: h), !egaclo de la s:~ptima, y e), herencia de la octava. Ade­
más se giró la liquidación por exceso de timbre correspondiente. 
Co11/ra csías liqu.idacioncs se formula reclamación económico ad­
ministrativa ante el delegado de Hacienda alegando que. ~~gún el 
artículo 22 del Reglamento del Impuesto. en las transacciones no 
litigiosas se liquidara éste según los derechos que se reconozcan o 
r·é.'cbn por el concepto jurídico por el que los actos se realicen in­
dependientemente del título que las partes aleguen como funda­
m.entn de la transacción, '" no siendo todu.c; lu·; conceptos por lo~ 

'•:le se han hecho las adjuclic2riones estipulad~!S en la escritura, e~ 

t1" hrrenci;-; comn líquido el lir¡:;idador. sino habiendo Yarias qw~ 
son o íestitución ele lo indebidamente cobrado (estipulación tercera) 
,, reconocimientos dr> deudas de 1:-~ herencia como la de doña 1vlaría 

Conólez (estipulación octava ~- otras), debían tributar unas como 
l,'gac!o y las demás ser declaradas exentas. La Abogacía del Es­
t;¡do Informó debía desestimarsc la rcclanWCIÚn funclúndosc en que 
las estipulaciones tercera " cuarta "<' refinen ;1 entreg·a ele legado<;, 
por el \'alar de la botica ~· por el de 6o.ooo reaks: que en la quin­
ta. ~exta :'' séptima se declara, sin exhibir título probatono, que el 
causante adeudaba cantidades a \·arios herederos ~- éstos adquieren 
;. 1 crmsecuencia ciertos hienes bajo la forma de reconocimiento de 
t·,·éditnc; sin t Íl11lo previo. _,. por ello debía girarse la liquidación sin 
rr>bajar 1as deudas por no reunir los conceptos exigidos en el Re­
~lamento y en la Real orden de 24 de Junio de 1918, acumulando 
··n 1111~~ sola cifra lo que percibe C[tda interesado. según el artículo ·¡o 
Je aqu~l. ~- ;·irando la liquidación del timbre segt'm lo que pre­
viene 13 le~- de éste. Acordado por el de1egado de Hacienda según 
esta propuesta, se apeló ante el Tribunal gubernativo. que en 26 
·de Ortt:brP c\P 1022. preYÍO i11forme de la Direccil'ln de lo Conten-
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cioso, Jo contirmó en todas sus partes. Interpuesto recurso conten­
cioso administrativo, el Tribunal Supremo en parte la revoca y en 
parte la confirma. Para seguir la exposición de la doctrina del Tri­
bunal es preciso exponer las alegaciones del recurrente: sostenía 
éste que en la escritura había tres grupos ele adquisiciones: A) 
Adquisiciones por legado, que son las de doría Vicenta Gonzúkz y 
O. Agustín Gutiérrez, de la esupulación segunda, y las de D. To­
m~lS Gutiérrez, de la séptima. B) Estipulaciones que no ofrecen 
materia de tributación, que son la tercera, en cuanto por ell<1 nada 
adquieren doi'ía V icen ta ~· D. Agustín, sino que rest 1tu_ven a la 
testamentaría lo que ésta indebidamente les pagó; la cuarta, por 
la que nada adquieren dichos sei'iorcs, s1no que reconocen formal­
mente no tener derecho en lo sucesivo a los legados en especie por 
estar ya pagados por lo dicho en la estipulación ~cg-unda; ::1 quin­
ta, limitada a ratific<H un p<~go ele 1<~ testamentaría, :' es !>Cncilla­
mente un acto de aprob<~ción ele cuentas, no aclquirienclo nada los 
otorgantes por ell<~; la sexta, que es <~cto exento por ser restitución 
de un cobro indebido por la testamentaría. o a lo sulllo un présta­
mo que debe pagar conforme al artículo 26 del Reglalllcnto al 0.25. 

C) Estipulaciones que ofrecen materia de tributación. pero no por 
concepto de herencia, las cuales son la estipulación sexta, si no se 
considera exento la que debe pagar a 0,25; la oCLava, en cu:1nto 
reconoce un crédito a favor de D. Agustín :· O_ Tom:'tc; Gutiérrez 
debido por la testamentaría que debe pagar a 0.25, no siendo :1pli­
C<'1ble a las cláusulas quinta, sexta y octava, el anícu!o 95 del Re­
glamento, y, finalmente, la décima, por la c¡ue cleb(: pagarse el 2 

por 100 como transmisión de bienes muebles. 
Los Fmuiam.entos legales de la sentencia son : 1 _o Que la 

cuestión versa so·bre si la liqu;ciación se ha de hacer a tenor de 
los conceptos jurídicos que el actor de talla (y que c;e irán expre­
sando) independientemente del título que las partes alegaron como 
fundamento de la t.ransación o no y sobre la base reguladora de 
la liquidación del timbre_ 2. 0 Que los reclamantes aceptan el cri­
terio de la oficina liquidadora en c1wnto a las estipulaciones se­
gunda y séptima, o sea que se liqttiden cmno legada disintiendo 
del tipo de liquidacion, y, por tanto, la discusión aparte de éste se 

contrae a las estipulaciones tercera, cuana, quinta, sexta :' octava, 
las cuales fueron liquidadas por hercncw ,. los reclamantes creen 
están exentas l:as cuatro primera5 y t.ribzd.ar como pr,:stamo al 0,25-. 
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ia úiiirua. j. 0 Qüe en cuanto a !.1s estipulaciones segunda y t,ép­
tima está debidamente aplicado el párrafo cuarto del artículo JO del 
Reglamento, puesto que siendo todas las transmisiones por causa 
ele muerte la determinación del tipo deberá obtenerse atendiendo al 
grado de parentesco entre el heredero y f:i causante y a la cuantía de 
la participación hereditaria sumando las diversas cuotas que corres­
pondan al heredero y como esta suma total se altera por los fun­
damentos sig·uienles procede se altere o rectifique el tipo por la 
Administración, pero manteniendo la apJi,cación del citado párra­
fo cuarto del artículo JO. 4. 0 Que los bienes de la Poza de la 
Vega (estipulación segunda) debe:n tributar por su verdadero Wl­

lor al fallecer el causante. sin perjuic1o del que se de a tales bie­
nes a los efectos del legado de 6o.ooo reales hecho a doi'ia Vicen­
ta v D. Agustín. 5· 0 Que en cuanto a la estipulación tercera (bo­
tic~) como parte del legado de óo.ooo reales a los sobrinos. 
debe pagar por lPgado (nlimero J3 y )4 de la tarifa), pero hecha 
cesión de aqt!élla en vida del restador !a base liquidable es la dr 
7.500 pesetas que el causante declara le costó y con la q11e pasú 
en ton ces a sus sobrinos y no las 1 S. 7 1 S, so que los legatarios per­
óbieron .::omo valor de ella que corno cobro indebido, p11es ya ha­
bían recibido la botica tu~>ic·ron aue remiegrar, devolución que no 
está sujeta a t-ributación por el concepto que establece el liquida­
dor. 6.0 Respecto de la estipulación cuarta que aunque en ella 
reconocen los otorgantes y entre eiios doña Vicenla y D. Agustín 
que han sido pagados los 6o.ooo reales legados por el testaclor 
como es lo cierto que nada se transmite a dichos sobrinos por tal 
estipulación y éstos habían satisfecho ya el impuesto por la ad­
quisición de la botica :· bienes de la Poza adjudicados en pago de 
parte del legado referido nada deben tributar por aquella estipu­
lación, sin perjuicio de lo que corresponde al liquidar la testamen­
taría definitivamente. 7.0 Que no pueden estimarse como deudas a 
los efectos del impuesto las consignadas en las estipulaciones qum­
ta y octava, porque no están justificadas conforme a los párrafos 
pnmero :' tercero del artículo <l:" del Reglamento para que sean 
deducibles a la herencia, y como lo cierto es que tales cantida­
des se entregan a los legatarios, al no poder ser estimadas come• 
pago de deudas han de serlo corno adquisición hereditaria sin per­

juicio de lo que proceda cuando se liquide definitivamente la tes­
tamentaría. S.0 En cuanto a la estipulación sexta, anulada la com-
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pensación, renace el derecho a ¡,ercibir el legado por k1 cifra en 
que consiste y los legatarios deben tributar por tal concepto. 
().

0 Que en cuanto a la aplicación del arGículo 22 del Reglamento. 
dados los antecedentes, no puede estimarse l'a estipulación tercer<t 
como una devolución de lo i·ndebidamente cobrado; la cuarta comP 
una decbración de estar pagados ciertos legatarios; la quint:¡ 
como una ratificación de determinados pagos por la testamentaría, 
a Yirtud del reconocimiento de deuda del testador a los ~1erederos 
de su hermano Ildefonso: la se~ta como anubción de l!na com. 
pensilción indebidamente decretada y ejecutada, acordando la res­
titución a los herederos de los perj·udicados: la octava una rec. 
Iitfiraci-llll (así dice la sentencia; parece debe ser ratif!cación) de un 
anterior reconocimiento ele deuda a fa.vor ele los herederos de una 
ilermani1 \" acreedora del C<"1usante puesto (lue en el fondo no se 
hace en todas ellas sino adjudicar a los causa·habiente~ de los h•:­
reclcros ~' legatarios bienes determinados por mt~LIIO acuerdo ele 
los interesados, lo que justifica C!ue la Hacienda ha.1·a IIquidack' 
por este concepto sin perjuicio de lo que proceda en su día al ii­
quidar definitivamente la testamentaría del caus.1nte. 10. Que e., 
cuanto 21 timbre alegado en la demanda que exi::;ten en la escritur<' 
tres conceptos: a) reconocimiento y pago de legado; iJ) ídem el·: 
deuda, ~· e) precio de transacción, y que debía servir de base Jo, 
pnmeros cleduciendo las _1o.ooo pesetas del primer pliego, no p11e­
dcn admitirse a los efectos fiscales sino dos conceptos, o sea adqu;­
sición a título hereditario y transacción y tomarse como base regu­
ladora el primero con arreglo al artículo 15 ~· 17 de la le~' del Tim­
bre. Y en consecuencia procede rectificar las liquidaciones conf()r­
nw a estas bases ~· cleYoh·cr lo que proceda a los interesados. 

Nadc. expresa la sentencia respecto de la forma en que debr: 
tributar la estipulación 10 referente al abono de las S.ooo peseta" 
por la transacción. Parece, pues, confirmar, al no reYocarlo, el cri­
terio del fallo recurrido, que no consta cuál sea sino que no fué ll­
qu ida do al 2 por 1 oo. Ya que el recurrente pedía e; u rect i fic;:¡ción. b 
cual no logra. 


